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ARTICULO <1.9

Ilustrísi,nos ,,;enorcs:

OfiCA":lZA.C10N DH Tr-ABAJO

JIMENEZ DE PARGA

Art, 3.° 1. Jefe de infonnática.-Es el responsable máximo
de todas las actividades de tratamiento de la infonmlcióll, in,
c!uYlmdo proceso de datos, soporte tL'Cnico, metorlologia y apli"
caciones. Sd auLonomia comprnndc también los aspcctns b,Ü;¡Cüé;

de personal y adnlÍnistración pHrtcnccientes a su área do acti-
vidad. ,

2. Jefe de e.~/.!.dí0s.-Partici¡Jaen las decisiones de la Direc
ción <'n lo- que concierne a los sisten19s informátícos, estudiando
lasposíbilidades de realización de nuevos proyectos a través
de los medios in.formáticos, estableciendo los procedimientos es
tandarizados en función de las neccsieladc's de la Empresa y dd
fin perseguido.

Aconseja y guía a sus colabor3dores, distribuyendo los tra
bajos y cont.rolando su ejec'UCÍón.

3, Jefe de pro:vectos.-Planifica, organiza, controla y se rcs
'ponsabiliza de la reaJi:..-::ación del proyecto o proyectos que le
se<:tn encomendados para el estabkcimiento de nuevos sis!(c!1Ji:lS o
la actualízaCÍón de los procedÍmientos de tn:üarnicnto de la
información.

Se encarga de la distribución y asigllucl6n dctnih8;')s !1~

personal a sus órdenes.
4-. Analista d;-; sistemCl8--CuidHrá de que se utilicen n1 má

xima los recursos de los ordena.dores en función de los SiS!l'Ill<:lS
opcl'ativos utiIizados_

Aconseja tócni(:iln1enle en todo,:, 'aquellos niveI¿'s Ínfol"lll¡dicr.h
en que sea requerido.

'Adapta los sistemas openttivos, moníLores de teletrab-lmi('I1
to y base ele deltos al hardware y software de la propia in~;ta·

lación.
5. Analista funcional.-Desarrolla o colabora en Jos estudios

de viabilidad do construcción de sistemas o subsistemas, pr0po
ne sol\¡GÍones y reali7ra, orientndo al problema., el disei'io lógico
de los mismos, orgünizando el sistema o subsistema en tl'ata
mientas lógicos, ocupándose de que quode debidam.cnLn estable
cida la retroalimontacióndc los mismos

Documenta el análi~;is, de acuerdo con las normw.i y csLúJlda
res de la instalación, siendo responsable de la prueba del SIS

temE\',
6. Programador da Hislrnw . -Part.icipa en la gestión deJ sis

tema operativo.
Escribo módulos, particularmente dclic:ndos o de utilízación

general, participando nn la búsqueda de incidencias en el fun
cionamicn to de los ordenadores y asosoro. la programación sobre
utilización del sist.ema operillivo, lenguajes de programación,
rutinas de utilidad.

7. Analista orgánico.-Diseña y dGtolla las soluciones defjní
das por el Analista funcional. adaptando Jos tratamientos fuI'!
cionales a la tecnología informúlica prevista.

Documenta el resultado de su diseño, según las nonnas y
estándares dc la instalación. Esta documentación sera utilizada
por 105 programadores.

Es responsable de qUe las resultados de su disel1o, ori'mrado
a la máquina, coincidan con el comportamiento del sistema pre-
visto por el Analista funcional. .

8. Prograrnador.-Traduce a un lenguaíc compronsible pDr el
ord~nador las órdenes precisas para la ejecución de un trat;:¡,
miento, a partir de la documentación realizada par el Analisla
orgúnico.

Es respol1sable de la prU"<b;l y pnesta a punto de la unidad
de trat.amiento que In ha sido asignnda.

9. Jefe de explo/acÍl-jn.--Plnnit'ica, organiza y controla el
arca de explotnción, .cesponsahHizándÜ'ie de todas las ,-.\ctividado:',;
relativas a la explotación y producción del ordenador \l O¡,-df>
nadores.

;:¡. Será det.erminante para la crc,ación d,·) un nuevo puesto,
el desempeño regular por una. o vflrias personas de las funcio
nes descritas para dicho puesto.

CLA5IFlCACION DEL PERSONAL

Art. 2." 1. Dentro del artículo 3." de la vigente Reglamenta
ción Nacional de Trabajo en las Cajas Generales de Ahon-o Po
pular se incluYE! el grupo VI, denominado "Personal lnformóticu",
que comprenderá a todos los empleados de las Cujas que re¡dic"n
funciones especificas de los Centros de Proceso de Datos de lHs
mismas.

2. Además del conjunto de disposiciones de la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo en las Cajas Generales de Ahorro Po
pular y Convenios Colectivos vigentes, que le son aplicabl!::s,
este grupo profesional se regulará por las normas desarrolladas
en el presente texto.

DEFlN'ClON DE PllESTOS DE ;mAEL\JO y CATEGORfAS

TRABAJO

1973, en cuatro eíerl1pla
haciendo fe igualmente

Por el Gobierno italíano,
Ettore Staderini,

EOlb;.jador de Huila en España

DE

ORDfi;N de 7 de noviembre de 1977 por la que se
aprueba la normatiVa reguladora de las co.'"tdi.ci,)nes
de trabajo del personal de los Centros de proceso
de datos de las Cajas de Ahorro.

MINISTERIO

Por el Gobiorno eSJXlñol,
Gre(Jorio López-Bravo.

Ministro do Asuntos Exteriores
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Hecho en Mad1'"id el 22 de nY;tyo de
res, dos en e~p::¡flOl y dos en italiano
ambos textos,

Primera.-~-Aprobar las expresadDs normas complementarias
para el personal de Informaticu de, las Cajas de Ahorro que,
como anexo a la Reglamentación Nacional de Trabajo de 27 de
sf'pt.icmbre de 1950, sntrará en vigor el dia- 1 del mos siguiente
a su publicación en el "Boldin Oficial del Estado~.

S'."gundo.-Autorizar a la Dirección General de TrabajQ para
dictar cuantas resoluciones exija la aplicacíón e interpretación
de las citadas normas complementarias.

Tercero.-Disponer su p\l.blicación en el «Boletín Oncial del
Estado".

Vistas la.s normas complementw'.ias para regulación de las
condiciones de trabajo (~e1 p!~rsonal afect.o a los Centro de pro·
G(\';O de datos en las Cajas de Ahurro que, a propuesta de las
partes interesadas y con los aS8sora:mientos legales, ha elabora
do la Dirección General de Trabajo, y en uso de las facultades
atribuidas a este M¡nish~rio por la Ley de 16 de octubre do 1942,
he acordado:

Lo que comunico a·VV. JI para su conocimit'nto y efectos.
Dios guarda <t VV. H.
Madrid, 7 de novkmbn' de ]877.

El pre;ente Convenio entra en vigor el 1 de diciembre
de 1977, de conformidad con lo establecido en su articulo 49,
habiendo tenido lugar el Canje do los respr'<.:üvus Instrumentos
de Ratificación el 11 de octubre de ]977.

Lo qUe so hace público para conocimienfo genen:tl.
Madrid, 2 de llu.....'lpmbre de tin7.-El S(icl"oüwio general Téc

nico, F('!':lando Ar;c\s Skl1g,ldo y 1-1ontal\'0.

NORMATIVA REGULADORA DE LAS CONDICIONES DE TRA
BAJO DEL PERSOtllAL DE LOS CENTROS DE PROCESO

DE DATOS DE LAS CAJAS DE AHORRO

El presente Convehio sera ratificado. El intercambio de Ins
trumentos de Ratificación tendrá lugar lo antes posible en
Roma, entnmdo en vigor el prinwr día Jel segundo mes a
aquel en que tenga lugar el canj-e de los instrumentos de rati
ficación; y seguirá en 'vigor mientras no se de:luncie por una
de las Partl$ contn:tantes. Sus efeetc¡.;; cc?arim seis meses des
pués del día de la denuncia.

l\mos, Sres. Subsocr','lario y Director gr:neral de Trabajo.

Artículo 1." 1. Las Cajas, de acuerdo con sus necesidades y
la normativa aquí ctesa:rollada, fijarán la estructura., composi
ción y clasincacíón dol personal de la Escala Técnica de Infor
lllática:

2. Los puestos que 'i-0 definen en el articulo .3." pueden exis
tir, en las distintas CajAs, en su 'totalidad o <m parte. Por con
siguiente, las Cé1íw¡ no (',-;j:-in obligada.s Il Hdjudicados en su to
talidad, sino qUe deberán ir r8conociéndolos en su propio or
ganigrama a medida (CJ.e el crecimiento o mejora del sistema
informútico lo n:quicnt.
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Aá;p'a al personal según las dlf.r~Il~"<loIárea,

da1l¡jo·ilorma. llára la re_Ión d.l...~_......
10. J.;o el. proclucewn.-Es .1 ..,...~~ Jlel

Jefe de explQtac1ÓD que le confíaciertaa:pa.fte$.'t1&SU misú.\:D._
prinoIpa1Ipente aqu.lias relaciona<las. dlr",-""te, cqn la Wo
<\uceIqn. la prepa;aclón_y .•1 e~ro¡dó <!t8li>Í1~ d•.~.
. 'cU~ . RespOnsable ,de 'sala.-Es res'ponaa1:t1e~"'~lento
d&,loa~8)l&do1"effdurántesu-jornada,cle.~.:.0.O)~lr: tSe.•~ar
la ~i6n úe la. _. con los otro.turIl\ls-qm,~~
~'Mldo·.'~ delegación ~'~unci~neiLn~pe.ra-,'81'~
namietito del áreá de explotación en .los -lllI1'fOPnO ootncidenteti
0011 .el, .horario normal dé la-Caja., " " .
·,,·U. "Büponsáble d. planmCactónJ c01drol ,)':pr~n:It;J9n,>~de
1Gr.....,..E. responsable d. plalllfl_ y ~párarlQ!llra!>llloS a
niaíbIar. organ1zán<:1olo. ccnV8I\ient8lJl8\'1W':JlI'1'_ :Utllll'lV· el
aproVechamiento óptimo del grcteriador.u'~~enad~;Y~
pUr con los plazos de entrega convenidqs~:COI1~"~,~..
lado. cí. la.•j.eue~n y la entrada y sáHdl\.de·~- 011
e' .... <li> explotación. ..

_, 18." Operador, consola.-Re8.llza ,la ejecución- ~ et'otd.en~or

4.1~ ~_Iones. oe¡¡ún el.cuadernl><li> \l;"ol¡í>l~ reoJllIdllS.
~o .cuenta elol conjunto da !neidielltes y Wadeoo, del<lt¡¡ll
.~oIe¡¡tos últimos '"'" imPutables al iIlftw&I:j; ílélllliwido, áJ
~-eperativo. al hard~ e.-er:lIOI!lI8:~ , l·': -'-:~.'

.1'.JWstett· otros puestoay. denom.inac:1oAeeq~8;:~en.
.~~ wniv-e-l adecuado en <a}gu.nafd.....~~~.Í)l'ItC~
iIolllali. ~do. tarea de ca¡lá Caja e1elel'üürl<>eentW>cióJl4e su.
necea1dades. .

OTROS PUESTOS RELACIONADOS' CON IN-FOl\MATICA

Árt.-4.o '1. Operador de perif4rtcO$.L~~la.~t,~i~
y retirada,de todotlpo, de, soportes de' las ,unidádeErperiféricas
del ordena,dor, dirigido por el OpeI'ad0r de consóla." "
. 2. 'Operc;u:lor detedado.:-ReaU:ta 'el· ~od~;,máqufuaa

VinO\1.ladaa .a1onienador.,& tr~vés'd~ la Ob:teaC14n:d.e,;8QPortes
~ble!i. o por C9llexi6n directa· conofJL~con~~
c16D-pnncipal & este tipo de traPa-i-o. '

· " '30" b)s'. ',puestos .d'& Operador, de periféricos ,'~ ~eafm~
doa...indistintamente1 por al personalA.dminM~o-. '&t-'ba.lterno
Q de OfiCios varioS. " ',' ',.' ,\ ' " '

e_. k Los OParádores deteclad.o tendrán la _~I6n de'
·~ ad.mínistrativo. ,-' , '_ .,; ','" : -
"1i,,,~ ningún caso tendtánconsidereeióJldop~ iI!for

JJlI\UCQ' aquellos empleados que en ,$-U:8'~, -de ,~j-O/ se
~y1.ttltm ,de. elementos conec.t~ al ord-en*9*., ,«llDOapn ~t~r.
mi~. pan,tallas, etc. , J, .

SUELDOS Y'OTRAS RETRIBt:1CIQNÉS /,

Art. 5.0' 1. Los sueldOs correspondientes a.Jo$,~8ti~~ niva.
l~~<je las ciitegor!8SqUe se' definen' ,en e,art1~Q'3.<I.~nJos si·
gulOlljles, . . e. .

Sue4ta8 'anuales

• TIUBNlDS,

Art. 'll.' l. A .x"l'P."16Ji .del· nl\'él ~ do la eate¡orta d.
_.,.-ador. todas l<llI nt""lao ae'\ae distintaS· oatogorlas ele
vengarán trienios. lié antlgúOdad a putIr clilI ella 1 dol ni.. si-
gulente:a la t..cIIs., del """'bt'luniento " ...._. .

2. Al obt$ar' un illvei ,; ~.'ea¡lOrlor se con~
los trlenl<lll d_pod.oo", las e1~'atneriores. a 1'>0 que

. JitOcadOr$ all&<l\T.si.~te, ,lAft1lcCIón del tdtlmotrieniono
vencido. . ,'.' , '

. INGBESO T ACCESO

.irt. 7.' l. '~a cubrir CWlÍqj.t\ei-Vacante de la escala té<:
. niea de informátIca,la \Caja ~abtlráOOIlCU1'Soentre todo IU per~
sOnaL.· f' .

2.' l,aa' Galas podráRP~""erse die.~ajeno a Ia'propia
Entidad; pare etItirIl'._ de·~ _1<llI .....
p1eados ~UO la e<!IiOIliol> no akan"""é1l1nl<lo"de api!tu4 ad<>-
cl~. julci<ldela'Caj&. '.' ".'
. Para.,qu.. l. _tlIa._tro4e lo poeIble:.ae ereci!le en

.JguaIdad de _ ... ·IaCá!l>' _latá·\líe'lllecsnlSmo. de
_protoslolla\·_ad08'. é:alIlOcIrcóI>lltaácla.: . .

3. Los Calaa dObérán establ..... 1as condiciones r praebas
q... _OOI1_'" 1*'"el~ al""o quelngte.e.Re t . eutr'• .;....!riMB6i:,"'<· .... ." ,.~.. ;,,:",",' ..,C" -" • '.--,

4., ·Aunque no, 8$ pteeeptlva la pos~on de.. Utuloa .académi·
cos, .se·evaluaréri.'tanlio.__ COIllO'-l9s rntrltot- adqUiridos por los
_Ida!"" <uande> _. C&IlI¡I- se bailen en Igualdad de
oOnctidotles-; "". .~

. • PAOMOCION

Art.S.o 1.L& bic0tporILCión &' crialquie:rAde las' categorías
se .fectuer$ ~I~ 1I9r.•1 nIvel. bajo. '.:

2. , Para,s8rt!~,J:te urut.:oa~ determinada será~
s&n9,~ .atcecfi.di>. a la m1fma,cuínp11endolas.oondlciones q,V;8
eadeCaj"~_bl~. , .... . .

.. 3. S8....,.".,OrA(llIlfo~t.,.¡ nIvel .A> dé toclaa las
9&te~;;rl"'\u1ji,v""~d~~ .pos 4e ¡¡ermanancia.
comoJl>áxi"""en ~ ilr-..l .)3. d•."" pro~'~- .'

4•.AI m.....1 ..g,;;·dela~ 4e,.~ asc~án

,\utomáticBJnent. 1Q!l. q...-~ \l\. paleBarla die .Prograniador
-e•. al "l'!0de eu ~a'ncI& eñ ..,.¡a tdtl¡Ú. Sftuael6n. .

~. El~ <101a~~". lil1ornlátic&Plldrá par
ti~W euloO~s :v pru~ qUe COIlv.;que¡a Cilla •.Ia
q~ Páriene<;e... 1Jlí"e~._ji\1~'dela esc$ adnil
matrativa. a Je.. q~ ~.~~ si -obtu.vi....- P\¡<ZIl.

TIlASLADQs

Art.g;/> 1.' "El~:.~~j~~.tranS~8'nueve
aAos11e; péI'ln&nen.cla'...eJ.:, grupo·Y:.Ú'8S --en el 'nivel de la .cat&
garla. qlie os¡¡mte: ,podrá, .8'>!lcltar ,,.¡. páU "la. ~I¡,nÚlll> adin1
,tli!ttrati"V'.8~: eX(lftptoel~él Plmsto 'deOpera40r_.d~ con/JOla, 'al que
sólo le satánn~ siete.~p<innanenc!ll.· .

La .Cala recoIloCen\, <:Orl efeetóa desd. 01 dla prImero del'
mes~al dala.feeba.<lIÓ.-éuI4r&Siado.·la catogorla profe
-si<lnal eegúnelslgulel1te dll\aII••

'2. ""En. concepto de plus·'4e p~~~·loá~';·:de'c.te..
c~ per~Wrán, en las mensueliclades :r.,.¡"'.~_ .
t8I1-:to. reglamentari3.s corqo extraordinariaS;·.Ia~~uiv...
lente ~115por 100 del salario basecortBsJ>Oftdienteál ~Udíiat
de 8Il~ada, que sé señale lineada ~to.-en el CQDftJGio
Col~tivo.~ .

Ca-te,sorías '

Operador4e· con,sola >, ••••.•••••••

ProgÍ'amador : , , .
· &,apOnsable de'sala ;." , .
B..,nSlibJB. de PlanificaciÓll C. y

. p_ 'l' ~ : : ..
· AnalilJt& organice .............•...•.. ;::..;,.•.•
~ádof de '8i8tem~ : ,..•.
Jet.. d. producelún .
~kl,:f~;ional ..r.:.:.~; : ~: ..
~ de S1stemas ~.. .- .

. e':~·explQtac~6n> ......• ;· ~ ,: .
Jl!f8, '~e--,Pfoyectos :•....,. '•.•....•.
~8118 .estudio.s ~ ;.. ; .
Jefe:~~· ~lormática ; : ; .

-

,
....

IllIjJlOlr
31,3.600
sae.6OO

~
~
..$lO.

-~

..•~.

3l'l.ooQ
a:ll!.5llll
s¡;Q~

=

.. . ..

Catecoqa 1itfo~~aa queol!lteb~.
()perador de ámSoía .B ::.." ;..
Qperador d. consola <A~ ;
Programador 'fi, ..
Prosramadór .A.. ,.• t.'~••••'•••••••••••·.-•• ;... •• '•••••••~ •••

lleIol><meable de _. 'fi, , ..
~..We <l. -'<A-..; : ; ;.~••
~ll$1\bl. de p\aDIlIOuI~ .•s. ; ;;..
I\ll8potlseblede ~.icaclón.<A;~{.. ..====':::.. ;:::~:;::::::::::::;::::::::::.
~de,sI~ >8> ,.: .
~;u.:·,8fg.l'$tt,' '.•:.-~.~ .. ~' ;,.
Jefo.4e íinrdue<¡lllá. -Il. , ~.; .
Jete de 1"'Qlfu~ .A> : .== ~::::::~::::::::::::::::::::::::::
~:t.l!l: d••lI,t ;•.a. ..

"",,"', ,cle. __ ~""'.,8-,-A,.. ro n ••••,., ..

J~o.<Ie~ : , ..
JettJ,." ~ectos,'.;~ ~., '•..... ~•. .-~'...•
Jefe.<Ie estudjns : ;;.
J~.,'.de 1.nfcnb~a· ..~..,.........• ~ ~ ,..;.•.••..

oiioiat "gUÍlda B.
\)ficlal primara. .
Ofleiali>rlmera.
Oficial SUperl.oF.
Oftcial· supenor.
OtItlIal supenor.
oftOialSupertor..
'Oficial superior.
OfiCial superior:
OtI<l1al ."J"lri<>r.
Ofieial superior.
-c>ftcIál·lUperior.
OflC!al ouperlor•.
Jefe de qDinta.
Of~Cial· superiór.
Jefe de;' quin~.
Oficial! sUperior.
J.fe d. quitlta.,
Jef.de i:uerta.
Jef" die cuerta.
Jef.' de tercerl'.
'Jet. de tercera.

- --'---
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2. En el supuesto de que cumplidos los mínimos de perma
nencia en informática, establecidos en el punto 1 del.presente
articulo. no llevase tres en la última situación, podrá igual
mente solicitar el traslado. En este caso, la clasificadónen la
Escala -Administrativa se hará reconociéndosele la categoria ad
ministrativa correspondiente al nivel de la categoría técniCa que
desempeñase con anterioridad a la que 'Ostente en el momento de
solicitar el traslado, de conformidad con las equivalencias del
apartado anterior.

3. Cuando se solicite el traslado a la Escala Administrativa
sin haber cumplido la permanencia en la Escala Técnica de
siete años el Operador de consola o nueve el resto de categorías,
y la Caja hallare justa la motivación de la solicitud, el emplea
do quedará incorporado a la plantilla administrativa con la
categoría y el tiempo de servicio que lo hubiese correspondido
en dicha Escala Administrativa, como si hubiere cumplido toda
su antigüedad en la Institución dentro de la misma.

4. Los tiempos mínimos que se fijan en los apartados ante
riores para que un empleado pueda solicitar el traslado no se·
rán exigidos en los casos en que éste sea promovido a interés
de la Caja, o como resultado de dictamen médico que determi·
ne su traslado.

En estos casos se respetará al empleado la categoría admi
nistrativa que resulte de la aplicación del supuesto del punto 1
del presente articulo.

5. Todos los emplearlos de la Escala Técnica de Informática
qUe pasen a la Escala Administrativa, además del sueldo que
les corresponda en función de la nlleva categoría a la que ac
ceden, conservarán los trienios que tuviesen reconocidos por sus
servicios prestados en informática COl"(lputados hasta la fecha de
su traslado.

6. Los ascensos de categoría por antigüedad o los trienios
en la escala administrativa -comenzarán a' contarse desde la fe
cha de su incorporación a la misma.

7. Siempre que el traslado fUese consecuencia de la aplica
ción de los casos comprendidos en los apartados 1, 2 Y 4 del
presente artículo y que el salario base constituido en la nueva
situación resultare inferior al que venía percibiendo como in
formático, el empleado conservará a título personal él comple~

mento necesariQ hasta igualar el sueldo anterior, que única
mente podrá absorberse en futUras promociones que no respon
dan a ascensos automáticos por años de servicio. Mientras este
complemento subsista se hallará sujeto a los aumentos porcen~

tuales que afecten a los salarios de su categoría laboral.
8. El Operador de teclado, del grupo de empleados adminis4

trativos, podrá solicitar el cambio de puesto de trabajo a los
cinco años de permanencia en la función.

9. Los traslados que solicite el personal de informática am
'Parado en lo previsto en los apartados 1, 2, 4 U 8 del presente
artículo deberán concederse por la Caja en un plazo máximo
de tres meses.

TURNOS

Art. lO. 1. De conformidad con las normas establecidas, las
Cajas podrán implantar turnos de trabajo de tarde o de noche,
fuera del horario normal señalado en los ConVenios, sin que
estos turnos sobrepasen en ningún caso la jorn~da maxima que
esté fijada para el resto del personal de la misma Caja.

Las plantillas de estos turnos podrán ser dotadas con perso
nal contratado expresamente para un _turno determinado, o bien
en régimen de turnos por rotación.

2. En el caSO de turnos por rotación. éstos serán programa
dos por un periodo mínimo de tres meses, de forma que cual
quier empleado no repita el turno hasta que haya completado el
ciclo la totalidad de la plantUla sujeta a turno.

Los cambios o modificaciones que pudieran hacerse en la pro
gramación prevista deberán conocerlos los interesados con la
antelación mínima de diez días hábiles, salvo casos de fuerza
mayor.

3. Los empleados sujetos al régimen de turnos rotativos per
cibirán sobre todos los emolumentos que devenguen por su cate
goría un complemento del 5 por 100 de su importe global.

Este complemento será incrementado hasta el porcentaje le
gal en las fechas en que- se realice el turno de noche y por el
horario nQctllrno que prevé la Ley.

FORMACION

Art. 11. 1. Las Cajas se comprometen a impulsar, dentro de
los cauces que las Leyes establezcan en cada momento en mate
ria de formación profesional y/o universitaria, la Z:01T0spondien~

te titulación del personal de la Escala Técnica d~~ lnfc·nnática
dentro de sus cometidos específicos, a través de la ESC1Jela Su
perior de la Confederación· de Ca~B.s o del mecanismo de Forma
ción Profe§ional que la sustituy:a.

2. Las Cajas facilItarán a todos los empleados de informática
el acceso a algún curso anual, cuando menos, relacionado con
temas de informática, de duración adecuada al objetivo que con
el mismo se desee cubrir.

El personal deberá asistir activamente a uno de estos cursos.
Durante su permanencia en el curso obligatorio quedará exi
mido de su jornada laboral.

SEGURIDAD E HIGIENE

ArL 12. 1. Las Cajas están obligadas a mantener las insta
laciones del Araade informática en las condiciones adecuadas da
climatización, nivel de ruidos. iluminación, etc., con objeto de
lograr el mejor ambiente de trabajo.

2. Los trabajadores de la Escala Técnica de Informática y
los Operadores de teclado se someterán anualmente como mínl~

mo, o antes si el Servicio Médico de Empresa observara anoma
lhs justificadas, a una revisión médica, en razón de la función
que desempeña, efectuada por especialistas en oftalmología, oto
rrinolaririgología, traumatología, psicología, psiquiatría y onco
logía.

Estas revisiones se llevarán a cabo dentro del sistema de Ser4

vicios Médicos que cada Caja tenga establecido como una pro
longación de los mismos, y no sustituyen a las obligatorias que
estén señaladas para todo el personal.

3. De darse el caso que la recuperación de una dolencia mo
tivada por prestación del traba.jo no estuviese atendida por la
Seguridad Social, los Sot'V icios Médicos de la Caja se harán car·
go de todo el proceso de recuperación que fuere necesario
adoptar.

4. En ningún turno de trabajo podrá permanecer bajo nin
gún concepto la sala de ordenadores al cuidado o vigilancia de
una sola persona.

DlSPOSIC!ON ADlClONAL

1. Las Cajas que tengan mejorada la escala mínima salarial
que para el personal at'lministrativQ fijan la Reglamentaci6:1 Na~

donal y los vigentes Convenios Colectivos, debenin adecuar
para todos los niveles de las categorías de su personal de la
Escala Técnica de Informática los salarios que resulten de apli
car a la escala que se señala con carácter mínimo en la presen~

te normativa. la misma proporción de mejora que existiera so
bre las actuales.

2. Esta regulación no afecta al plus de penosidad previs
to en el punto 2 del artículo 5.", ni al posible complemento que
se contempla en el punto 3 de la disposición transitoria.

DlSPOSICION TRANsrTORIA

1. En el plazo de tres meses, a partir de la vigenda de
la presente normativa. las Cajas deberán clasificar el personal
que preste serviciüs en sus Centros de Procesos de Datos, a los
puestos y categorías que resulten de la aplicación de lo previsto
en el artículo V' de estas normas. A estos _efectos se respetar¿m
los derechos de los empleados que vengan ejerciendo con regu
laridad las funciones requeridas para los mismos.

2. A los trabajadorrs q\Ie en el momento de la entrada en
vigor de las presentes normas se vean afectados por esta clasi
ficación se les considerará su antigüedad en la Escala de In·
formática, a todos los efectos. desde su incorporación al Centro
d,!,! Proceso de Datos, y su antigüedad en la categoría desde la
fecha en que les fueron confiadas las funciones que la determí
nan, por 10 que no i;ierá de aplicación, en estos casos, 10 pre
visto en el punto 1 del artículo 8.°

3. Los complementos, mejoras, bonificaciones o cualquier
tipo de retribución complementaria que las Cajas puedan tener
establecidas podrán ser. absorbidos por las mejores ~ndiciones

económicas que se deriven de la adaptación.
En caso de existir diferencia a favor del empleado, la Caja

deberá respetar la misma, que sólo podrá absorberse por incre
mentos posteriores que tengan origen en la promoción que no
sea por años de servicio.

DISPOSICIONES fiNALES

Primera. Ambíto de aplicación.-EI ámbíto de aplicación dA'
estas normas será el definido en el artículo 1.0 de la Reglamen
tación Nacional de Trabaj-o de las Cajas Genera.les de Ahorro
Popular, de 27 de septiembre de 1950.

Segunda. Desarrollo en. régimen interior.-Las Cajas, de
acuerdo con la normativa laboral vigente y en un período no su
perior a seis meses desde la aprobación de estas normas, inclui
rán en sus respectivos Reglamentos de Régimen Interior las
condiciones por las que deberán fallarse los concursos que para
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el acceso 'a la Escala Técnica de Infotmática se celebren entre'
el pérsonal. así como las condiciones y pruebas para el ingreso
de empleados ajenos a la Caja. "

:A$lmismo ,deberánespeciflcarse. los requlsitos q~ debe de
reunir el.personal de 1& Escala Técnica de Informátiea,' para
acceder a ~ncursos y pruebas de la Eséala Administrativa..'
que en ningún caso podrán ser desfavorablas con r8$pecto a
las que están reconocidas para el resto del persórial de la Caja:.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

ORDEN- de 14 de noViembre de 1977 so6re deJega~

ción de atribuciones -en el Director general- de
Coo'rdtnación e lnspecqión,

nustrisimos señores:

3. Las resolaciones- que en uso de la delegación concedida
adopte el DireI'tor general do Coordinac:Ióne lllspecdón tendrán
el mismo 'valor .y.producirán iguales efectos que si lo hubieran
sido por el Minhtro, Y. por tanto. se entenderáJt como deftniti~

vas· en via' administrativa. .
I,;a anterior delepciÓD '~' imtenderá referida 'única ,'1 exclusi~

'Vatl).eote" a las "8Buntos que s.-n materia de la competencia de
las Subsécretatius de Comercio y de Mercado Interlor. quedan
do. por .tanto, expresamente exclUidas de ella cuantas 'atribu
ciones 'correspondan al Secretalio' de, ,Estado ,de Turismo, cOn.~

formo a ladíopCl.1iclón finalln'itll.rao'Uñ<>, del Real Decreto 1fi5ll/
1917, de 4 de Julio, por el" qUe se reestructuran determinados
órganos de la Administración. .

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios' aw-rde a" VV. 1I.muchqs a1iQs.
Madi'id, '14 da' 'noviem,bi'e: de' 1977;

GARCIA DIEZ

lImos. 'sres: Subseéretarios, de "Comercio yde Mercado~lnterior
y Director genéral de'CQOrdibació)'l- 8 I~peceión.

IlU8~rí5~mo sedor:

..En uso· de las facultades que me coDfi.ereel 'arUculo 22.4 de
la Ley de Régimen.Juridlco d. la AdmInistración del Estado
(texto refundido, 'aprobado por Decreto de 28 de jul1o' de 196T) y
delegadas en el Dir<lCtor general de Coordinaeión e jnspecléIón
por Orden ~erial de 14 de nOviembre en curso. una serl-e
de facultades. JI atribuckmes indicat1vas de su competencia $dln!-:
nistrativa., previa aprobación del excelentlshno sei'1or Ministro
del- DePartamento, .
~ Stlmr -i:dat1a haacor4ado delqar en el Director gene~

ral de,éoeritlnaciQn: e Inspeéción las siguientes atrib'i.wi~nE!ís; ,

1.-' ResolVW cuantos asuntoS se refieran al personal del De
partamento., $;&-lvo lQl;J C&SOJi ~rvades a la ~ecisión delMip.is~
!ro o de·lcJ Directo,... gen...ol...· .

2.i Ejeroer 'la inspec«m. dé los Centros, Dependencias y Or
~ ganismos afectos al DeP4-I't&mento;

'8:-: .~ocer, y r~lv~cuanío;i aS1p1tos y expedientes co-:
rrespcl1'ld&n,a Ül SUbsecretar1ade Comercio como órgano de co~

munie&ción con los demás bepart.a~entos,y con los Organismos
y Entidadea.,-q~e tengan r~ióDconel~terio.

. 4.' Re$<llvarloS "*Pe!!IOliieS 1'&10111'08 ol ~men interno de
los Servicios Generalesdel·M¡nisteriocUando no sean, facultad
prl1'ativ.. del Mbliairo 'o de loeDiro<:torOo pnoralos.·

5,- No ob.itante)o. eU8púE»rto"j9l los ·apartad,os anteriores•
estIA S1il~ ,pOGn;,r8CJ\bar. ¡Mll"a su ..oonocimiento o re--
solUción. en ·1040 _te c:ualquier ""pe<\tOlito o asunloe de
los <No por do\op<:l6a corioeponda conocer olDlreetor general .
de Coordínaci6iJ. e Inspección.

6.- Laantertor delegación se enWnded.ain perjuicio de las
atrlbuclonesque ,corresponden al Secretario de Estado de TurIs
mo, dea.:uerdo con la dispoo1ctón~ prime..., uno, del Real
Decre-to1SS8l1977. de4 de 'Julio. por el q~se reestructuran d.e·
termInadoo órganos de la Adnünletraeión Central del Estad<>.

Lo que comunico a V.l. para su· conocimíento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 15 de~i-emb1"e d-e 1977.-El Subsecretario de,Comer~

cio,CarloS -Rustelo.

,nmo. S,r. I>.ireélor general de. Coordinación e'Inspección..

De acuerdo con lo dispuesto en el articu1o-t2, 3. de la ,Ley
de -Régimen Jurídico de la Adnünl&tractón --dei Estado (texto
refUÍ1dtdo aprobado por Decreto de 2EI;'delutiode 19&7); en uso
de la facultad conferida en el articu\(J 74 do la Ley General
~upuestaria. número 1l/1m. de 4, d:&- enero. y sinperju1cl0
de lo dlspüesto en la Orden de este. Departamento de 22 de
julio del afio en curso, sobre delegación de, atribuciones, he
tenido a bien delegar en el Director general d".,."Coordihación
e ,Inspección las siguientes. atribuciones:'

1. al Autorizar y disponer tos gastos ordinarios del Depar~
tailiento y la correspondiente facultad. de QOD.tta~ión~ $iempre
que 1& resolución sea'.(}e la- exclusiva CQUlpetencia:cl.el,Ministerio.
basta el l~mite de cinco millones de pesetas."uf ClODlCt: interesar
dal··Ministerio de·Hacienda la or~aclón, de los' pacos corres
pondientes.

b) Autorizar y disponer los ,astos incluidos en el-programa
de ,~ñversiones públicas y la correspondi-erite facuttfidde. contra
t&C'l4n. con la misma limitación de cinco nUl10nes de pesetas y
siempreque~'la resolución sea de la exclusiva~cia-del
Ministerio. '

o) Todas las' facultades que el texto articulado de la Ley
de Bases de Contrato~ del Estado, modificado pOr Ley Sll.973.
de 17 de marzo, y de su Reglamento General. aprobád() , por
DecJ:eto,341011975, de 25 'de noviembre, ccmcedtfn'&1'tJ,~'b.lar,dé!
Departaniento, siempre que ,el g8Stono uced&., en 'cada caso de·
qnoo mIllones de pesetas <inclulda 'Ui'~ en ~ombre

del'Eitado de los documen~.necesarioS'.para laformaüzacióh
dtllos contratos de obras, ·setYicloa. sU1t1W8tn» y estudios).

d)' La resolución d~ los éxped1enjes..,relat1voea personal, in
cluida 1& f~cultad de designar y separar el personal ciontratado
y e~ obrero al ,servicio: del, Departamento. con. la salvedad de lo
.dt&Pllesto en el articulo 4,0 de la Or!JénmiJilstertal de 22 de
hillo d&1917, antes me~cionada~

el La resolución, en 'última instancia: dentro de la vi4l admi~
):')iMr&t1va.euando no, corresponda- a una autori4ad interior,
de:108. recurSos promovidos ,contra las·~ deloa,arp
túl- y autoridad.. del Departamellto,_o qUe ..... Ley
esp&cial autorlce otros recursos. . .... e

n El nombramiento de Comisiones CQ1\. clerecmo a dietas a
que hace referencia el articulo' 3.0 del DeQreto 17e119'15. de 30 ·tie
enero. sobre indemnizacione:s por raZón de.sérviclo.

2. No obstante 10 dispuesto en 108 apartadoaaJ:iteriores.el
Ministro.y el Subsecretario de.Comareto y, en su' aUsendá:el
de Mercado ·Interior podrán recabar;, para -Su conocllitiento o
resolu(;ión, en todo momento; cualquJer exped:iente.oasunto
de 'los qjIe, por delegación, correspondan al Dlrector general de

. Coordinación e Inspección.

21938 RE,SOWCION- dela.8ub8ec~tKorlade Come~~ $O~
bre d6Wgot:'f4n' dq ,1rttib~~.en: el Directór' ge
...ml ele Coorcltnaclóll eYIl_ióll.


